
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL ÁREA DE INVESTIGACIÓN DEL BIOBANCO DEL
SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE ANDALUCÍA.

INFORME  DE  VALORACIÓN,  CUANDO  PROCEDA,  DE  LAS  CARGAS  ADMINISTRATIVAS  DERIVADAS  DE  LA
APLICACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO PARA LA CIUDADANÍA Y LAS EMPRESAS.

El proyecto de Decreto regula la organización y funcionamiento de una de las áreas que integran el Biobanco del
Sistema Sanitario Público de Andalucía, la de investigación, sin establecer obligaciones ni trámites preceptivos para
la  ciudadanía  y  las  empresas.  La  orientación  del  Decreto  es,  por  tanto,  de  regulación  interna  de  carácter
organizativo  y  funcional  para  garantizar  el  funcionamiento  en  red  del  área  de  investigación  del  Biobanco  del
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Así  pues, no se identifican en el  proyecto de Decreto cargas administrativas algunas para la ciudadanía y las
empresa derivadas de su aplicación.

EL SECRETARIO GENERAL

Isaac Túnez Fiñana
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